
 
Cartagena de Indias D. T. y C., 18 de enero de 2021 
 
Señores 
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO  
Ciudad  
 
Referencia: INVITACIÓN PÚBLICA DE MAYOR CUANTÍA No. 004 DE 2020  
 
ASUNTO: RESPUESTA A OBSERVACIONES POR PARTE DEL CONSORCIO 
URBANO - DEPORTIVO 
 
ENRIQUE CARLOS POSADA GUTIERREZ, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 73.242.702 de Magangué, actuando como representante legal de CONSORCIO 
ADECUACION UNIVERSITARIA, procedo a dar respuestas a las observaciones 
presentada a nuestra oferta dentro del proceso de contratación de referencia, lo 
anterior dentro de los siguientes términos:  
 
Con respecto a la observación 2 presentada por el CONSORCIO URBANO-
DEPORTIVO, notamos claramente que el proponente desconoce las reglas del 
pliego de condiciones y por el contrario hace consideraciones a su arbitrio, sin 
fundamento en lo preceptuado en los pliegos de condiciones. 
  
Y en razón a ellos procedemos a explicar los criterios del pliego de condiciones: 
  
La observación manifiesta: 

Teniendo en cuenta nuevamente, lo solicitado en los pliegos de condiciones en 
relación con la experiencia, es claro que esta debe corresponder a Interventoría a 
obras de MANTENIMIENTO Y/O ADECUACIÓN Y/O REPARACIÓN Y/O 
MEJORAMIENTO DE EDIFICACIONES.  

El pliego expresa: 
“Para el presente proceso de selección los proponentes acreditarán EXPERIENCIA 
a través de la información consignada en el certificado del Registro Único de 
Proponentes (Para persona naturales y jurídicas nacionales y extranjeras con 
domicilio en Colombia), relacionando, en el formulario respectivo, la experiencia que 
pretendan hacer valer en el presente proceso, la cual debe corresponder a la de 
máximo DOS (02) contratos de interventoría terminados y liquidados, antes de la 
fecha de cierre del presente proceso de selección y que su objeto y/o alcance 
incluya interventoría a obras de: MANTENIMIENTO Y/O ADECUACIÓN Y/O 
REPARACIÓN Y/O MEJORAMIENTO DE EDIFICACIONES. “subrayado y negrilla 
fuera de texto 
 



 
Claramente se prueba que el proponente incurrió en un error de interpretación 
cuando señala que: 
  

“debe corresponder a interventoría a obras de…” 
  
El pliego expresa que los contratos para acreditar la experiencia requerida que 
el alcance incluya, razón por la cual no puede considerarse parte del contrato para 
acreditar la experiencia solicitada porque no es lo que el pliego de condiciones está 
expresando. 
  
Frente a la observación, en su parte: 
  

Es decir, no se debe tener en cuenta los correspondiente a edificaciones nuevas u 
otras actividades que no correspondan a mantenimiento y/o adecuación y/o 
reparación y/o mejoramiento de edificaciones, tal como aparece en los pliegos 
(numeral 4.17): 

“Para el presente proceso se excluyen los contratos cuya ejecución 
corresponda exclusivamente a:  

· Contratos relacionados con mantenimiento de vías y/o canales y/o 
parques y/o alamedas.  

· Contratos cuyo objeto este específicamente a construcción de 
edificaciones.  

· Contratos cuyo objeto este específicamente a reforzamiento de 
edificaciones.”  

No debe ser tenida en cuenta dicha observación, toda vez que el mismo realiza una 
interpretación sobre aspectos que el pliego no contempla, ya que el pliego es claro 
al manifestar que se excluyen los contratos cuya ejecución 
corresponda exclusivamente, y los contratos aportados no 
obedecen exclusivamente a actividades de vías, canales, parques o alamedas al 
igual que no obedecen específicamente a construcción de edificaciones, tal y 
como lo expresa el pliego de condiciones, por lo que no son aplicables y así lo 
demuestra el informe de evaluación, por lo que no le asiste razón al observante. 
  
Con respectos a las afirmaciones que realiza el proponente, las mismas no tiene 
fundamento jurídico o técnico alguno y no guardan relación con lo expresado en el 
pliego de condiciones, ya que para la evaluación se toma el valor total ejecutado del 
contrato sin discriminar actividades, así expresa el pliego de condiciones como se 
evalúa el valor del contrato: 
  



 
Los contratos aportados como experiencia deben cumplir los siguientes requisitos:  
 

  Que la sumatoria de los valores de los contratos aportados como experiencia 
sumen como mínimo el 100% del presupuesto oficinal del presente proceso.  
 

En ningún apartado del pliego de condiciones se aprecia que se evaluaran parte del 
contrato y mucho menos como se determinaría el valor de las actividades. 
  
Por lo que claramente lo que busca el observante es inducir a error en la evaluación 
con consideraciones fuera de contemplaciones hechas por el pliego de condiciones, 
atentando y transgrediendo las reglas contempladas dentro de este. 
  
Por lo que solicitamos a la entidad mantener el informe de evaluación publicado, en 
donde se demuestra que nuestra oferta es la que mejor se ajusta a las exigencias 
del pliego de condiciones. 
  
Frente a la observación 4, el proponente CONSORCIO URBANO-DEPORTIVO 

pretende desvirtuar la buena fe sin material probatorio alguno, toda vez que señala 

que al no estar contemplado en el pliego de condiciones del proceso CM-SINF-003-

2016, los profesionales aportados para el proceso de contratación que nos ocupa, 

solicita no tener en cuentas dichas certificaciones emitidas por el CONSORCIO 

VIVIENDAS DEL SUR.  

Con lo anterior no solo se ve probado que el proponente citado, pretende hacer 

incurrir en error a la entidad en la evaluación, sino que lo hace con fundamentos sin 

asidero alguno y solo bajos suposiciones vagas, ya que dentro del mismo pliego de 

condiciones del proceso CM-SINF-003-2016, que el trae a colación de forma 

somera y citando apartados sin contexto, en los numerales 1. SUJECIÓN DEL 

CONTRATO DE INTERVENTORÍA AL CONTRATO DE OBRA SUSCRITO y 2. 

PERSONAL DE LAINTERVENTORÍA, en la página 74, se puede leer lo siguiente:  



 

 

Así las cosas, y una vez expuesto las potestades que contemplaba el pliego, es 

claro que el personal que contenía el mismo, hacía referencia al personal mínimo 

y que este podía verse afectado con aumento o disminución, y de acuerdo con el 

fin de llevar a cabo el objeto contractual cubriendo los frentes de obras como ocurrió 

en el caso concreto y acorde con el avance del contrato obra y se hizo necesario 

contar con mayor número de profesionales. 

En este orden de ideas y con la finalidad de ejercer nuestro derecho de 

contradicción y defensa, aportamos contratos de prestación de servicio de los 

profesionales ALEJANDRO ELJAIK SALOME y JAIRO ANTONIO GALARAGA 

HERNANDEZ con el CONSORCIO INTERVENTORIA VIVIENDAS DEL SUR, con 

el cual queda probado que los mismos participaron en la ejecución del contrato 

dentro del periodo de tiempo certificado. Al aportar dichos documentos no nos 

encontramos frente a una subsanación o mejora de la oferta, pues se realiza con 

fines meramente probatorios y de defensa, ya que los aspectos a evaluar de los 

profesionales por parte de LA UNIVERSIDAD, fueron aportados con el lleno de los 

requisitos exigidos en el pliego. 

Atentamente, 

 

 

ENRIQUE CARLOS POSADA GUTIERREZ 

Representante Legal  

CONSORCIO MANTENIMIENTO UNIVERSITARIO   
























